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JPwcJo de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de 
U Capita]

Pes«ta«

Per un mes .......... ii’q©

Per tres meaee ......  33’œ
Ber seis mases ......  66’oe
Per un afíe i........ l'ia’q® 
Número suelto; i ptzje.

Hasta tres mesee 2 y fe
chas anterioras 3 peseta.s.

bIletiWohciIl
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. ,No se admitirán, para-su inserción, comunicaciones que no 

, vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inseición
Los fictos y anuncflos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

íx>s Interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Peevincflaí. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que .vayan acompañadas de su im
perte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por nu'd'.o de ii- 
hwjate dei Tesoro, Giro Posta’ o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán ®n 1« P*,! ínsula, Islas adyacentes, Canariji.s 
y terraitorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese stea cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en'que termina la in
serción de ia ley en el «Bv4e-h'n Oficial d©l Estedoh.

niPUTACIOÜ PROVINCIAL
EDICTO

De conformidad con lo iiue deter
mina el artículo 7.90 de i a Ley de 
Régimen Local, ' tezto refundido de 

'24 de junio de 1955 quedan exjaies- 
tas al público en las dependene.ias 
de la InT^rvencíón General de Fon
dos de esta Exema. Diputación la 
cuenta general de presupuestos y de 
administración del patrimonio pro
vincial correspondientes. al ejeicicio 
1.95«, aster-mc sus justificantes y de- 
mes cúenias remlidas'jíreceptivainen 
u. a ia terminación de dicho ejerci- 
c’ .T juntamente con el dictamen emi
tid'-- sobre las mismas por la Comi
sión de Hacienda y Economía, a fin 
d-' o je rodos cuanto.s document.ps 
intygran el expediente de sri ra^ón 

■puedan sér'examinados por (¡eien 
pr,?ceda por término de quince días 
hábiles a partir de la publicación del 
pr.'sente anuncio en el Boletín Ofi
cial flG la provincia, durante cuyo 
plazo y ocho días más, igualmente 
h'^bhes, se admitirán los reparos u 
observaciones que puedan formular 
lo.s interesados legítimos, por escrito 
fUtplicado en su caso, ante la propia 
Corporación ai objeto de proceder 
en. consecuencia.

Lo que se publica para general co 
nocimiento y efectos consieguientes. 

Logroño 29 de abril de 1.957.
El Presidente

F. José I apeña Malunibres

.Servjcio de Recaudación de Contri
buciones e Inipuestcs del Estado

BASES que han de regir en el 
Concurso para la provisión de ,a 
jrlaza de Recaudador de Contribucio 
nes e Impuestos del Estado de la 
z -.a d'.' Torrecilla de Cameros.

1 .—I.a zona cuya vacante se anun 
cía es la correspondiente a Tór'éci- 
llá de Cameros, que comprende los 
pueblos de Almarza de Cameros, 
Ajamil, Cabezon de Cameros, Galh- 
?' r- de Cameros, Hornillos de Ca
meros, Jalón de Cameros, Laguna 
do Cameros, Larriba, Loe zas. Lum
breras, Montalvo en Cameros, Mu
re, en Cam Tes, Nestares, Nieva de 
Cameros, Ortigosa, Pinillos, Pradillo 
Rabancrai-El Rasillo, La Santa, San 
ta Mar a de Cameros, Soto en Ca
meros, San Román de Cameros, To- 
rj-ecilla de Cameros, Torroba, Torre 
en Cameros, Trevijano, Villanueva 
de Cameros y Villoslada de Cameros.

2 .—Fi promedio del cargo de valo- 
r-?s del último bienio, es de peseras 
1.38.0.094'49, correspondiendo, por lo 
tanto, la vacante a la, categoría cuar 
ta. '

3 .—Podrán tomar parte en este 
concurso:

a) Los funcionarios de Hacienda 
pertenecientes en situación activa a 
alguno de los Cuerpos que indica el 
artículo 24 del vigente Estatuto de 
Recaudación, de 29. de diciembre de 
1.948.

b) Los funcionarios jrovinciales, y
c) El resto de Jos españoles ma- 

yoris de edad y capacitados para 
dicho cargo.'

4. —El orden de preferencia para 
la adjudicación de este Concurso, 
en observancia a. las normas esta
blecidas por el artículo ,27 del men
cionado Estatuto, ha de ser: prime
ro, entre funcionarios provinciales, 
mayores de edad, idóneos, que se 
encuentren en servicio activo y cuen 
ten má.s-de cuatro años- de servicios 
a la Diputación, siendo orden de 
preilacion en los cargos, con carácter 
efectivo:

1 .-—Jefes de Sección. 
Negociado. 
de Negociado, 
y

2.—Jefes de 
.3.—Subjefes 
.4—Oficiales,
5.—Auxiliares.
Dentro de estes cargos y por este 

orden de preferencia, la Corpora
ción apreciará libremente • los méri
tos de cada concursante para su de
signación. A falta de funcionarios 
provinciales, entre funcionarios del 
Ministerio de Hacienda, con sujeción 
a las normas establecidas en el men 
tado Estatuto.

En ausencia de concursante fun
cionarios, la Corporación designará 
libremente entre los demás que lo 
hayan solicitado y que necesariamen
te deberán ser varones, mayores de 
edad y con plena capacidad jurídica 
pudiende declarar desierto el concur 
so, si asi lo estimara procedente.

5 .—IjSs solicitudes para tomar par 
te enceste Concurso, se presentarán 
en el Registro de la Secretaria de 
ta Corporación, debidamente rein
tegradas y con sello provincial de 
1’50 pes. as, en las horas de oficina 
dentro d ' Jos veinte días siguientes 
a la jHibiícación de este Concurso en 
el Boletín Oficial del Espado.

A dichas solicitudes se acom; aña- 
rá. la documentación siguiente:

a) Funcionarios de Hacienda; 
Los comprendidos en los grupos pri
mero y segundo que señala el párra
fo tercero de la norma segunda (i 1 
artículo 27 del Estatuto, certificación 
ajustada al modelo núm. 1 de dicho 
texto legal; los comprendidos en el 
grupo tercero de aquel artículo, cer
tificado de aptitud que demuestre su 
clásificación; los ccmjTendídos én el 
grupo cuarto, hojas do servicios de
bidamente autorizadas. .
c b) Funcionarios provinciales;

I Certificación que acredite su condi- 
! ción, haciendo constar su categoría 

antigüedad, cargo que desempeña y 
que carece de nota desfavorable en 

I su expediente personal.
c) Demás concursantes: Certifica 

ción de ^nacimiento, legalizada si no 
corresponde a la jurisdición de esta 

! Aíidiencia Territorial ; certificación 
! de buena conducta autorizada por la 

Alcaldía de su residencia: certifica
ción negativa dt* antecedentes pena- 

¡ les y certificación de adhesión al Mo 
viiniento Nacional.

Todos los concursantes podrán pre 
sentar además, toda la documenta
ción que consideren conveniente pa
ra acreditar sus méritos o su mejor 
derecho.

6 .—El presente Concurso será re
suelto’ antes de trancurrir dos me
ses a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

7 .—El Recaudador designado para 
ocupar Ja vacante que se anuncia, 
dei)erá constituir dentro de los dos 
meses siguientes a contar del día in- 
modiato posterior al de la publica
ción de su nombramiento en el Bo
letín Oficial de lá provincia, fianza 
individua] equivalente al 8 por 100 
del promedio del cargo de valores 
que señala la base segunda y que as
ciende a la cantidad de 110.400 pe
setas, pudiendo ser ésta constituida 
en metálico, valores del Estado o en 
Cédulas del Banco de Crédito Local, 
quedando esta fianza afectada exclu
sivamente a su gestión al frente de 
la Zona. Para poder optar a la fian
za mediante concesión de la Corpora 
ción. Para tomar posesión del car
go, será condición indispensable te
ner constituida la fianza.

8 .—Las remuneraciones que perci
birá el Recaudador designado serán 
las siguientes:

a) El 3’95 sobre ios ingresos de 
contribuciones' del Espado efectuados . 

■ er. periodo voluntario.
b) £1 60 pop 100 de la párficipa- 

ción que corresponda a Ja Diputa
ción en ingresos de ejecutiva, inclu- 
.30 certificaciones de d. bitc.

c) Fi 50 por 100 del premio a que 
. hace referencia el artículo 195 de 

Estatuto de Recauriación vigente.
d) El 50 por 100 de los premios 

■ (jue correspondan a la Diputación 
por ingresos efectuados por cuenta 
de las Corporaciones y Entidades que 
le confíen la, cobranza de sus valo
res.

e) El 3’95 por 100 de los arbitrios 
provinciales j m’inicipales de co
branza provincial ,

9 .—Todos lós gastos que casione 
la prestación de este servicio; serán 
de cargo del Recaudador designado, 

inclugo los impuestos que graven los 
premios o remuneraciones a que ten 
ga derecho.

10 .—^E1 cargo de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Es
tado es incopa ti ble con el desempe
ño, sea o no retribuido, de cualquier 
otro del Estado, provincia o munici
pio, así como el ejercicio, dentro de 
la jTopia zona, de cualquier' indus
tria o comercio.

11 .—El Recaudador designado pa
ra ocupar la vacante que se anuncia 
realizará la cobranza, tantto en pe
ríodo voluntario como en ejecutivo, 
de las contribuciones e impuestos 
que se le encomienden, con estricta 
sujeción-'al vigente Estatuto de Re
caudación, demás disposiciones com
plementarias e instrucciones dicta
das por el Jefe del Servicio. Sus de
rechos, deberes y obligaciones serán 
reguladas asimismo por el citado 
texto legal y disposiciones concor
dantes.

12 .—^En el caso de que el Ministe
rio de Hacienda acuerde la cesación 
de esta Corporación en el Servicio 
recaudatorio que le ha sido encomen 
dado, el Recaudador designado cesa
rá también en su cargo, sin derecho 
a indemnización de ninguna clases.

■ 13.—Si el Recaudador nombrado no 
constituyere la fianza que señala la 
base séptima en el plazo en la mis
ma indicado, le será de aplicación 
la norma sexta del artículo 27 del 
Estatuto.'

14 .—El Recaudador designado no 
adquirirá el carácter de funcionario 
provincia, si procede de Hacienda 
el. turno libre, ni se le reconocerá 
derecho alguno en tal concepto.

15 —No podrá el Recaudador nom
brado encargarse de la cobranza de 
cuotas o exacciones de otras Corpo
raciones, Entidades u organismos de 
cualquier género, sin obtener previa
mente en cada caso; la autorziación 
de ja Exema. Diputación.

16 ?—La Exema. Diputación sé re- 
serva el derecho de variar el premio 
de cobranza a percibir por el Recau
dador cuando-lo estime conveniente. 

17 ._En todo lo no previsto en las 
Bases de este Concurso, se estará a 
lo dispuesto en la Orden de Conce
sión del Servicio de 16 de enero de 
1.943,'Estatuto de^Recaudación de 29 
de diciembre de 1948 y acuerdos de 
la Corporación.

Logroño 20 de abril de 1.957.

El Presidente
F. José Lapeña Malunibres

Imp. Provincial
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Cámara Oficial Sindical 
Agraria

ANUNCIO DE SUBASTA vONCUR- 
SO

603
La Cámara Oficial Sindical Agra

ria de Logroño, anuncia la subasta 
concurso de las obras de construe^ 
ción de un almacén-granero ' n Gra- 
ñón (Logroño), acogidas a los bene
ficios que concede el Ministerio de 
Agricultura.

Los datos principales y plazos de 
la subasta concurso, así como la 
forma de celebrarse la misma, son 
los que seguidamente se indican:

I.—DATOS DE LA SUBASTA CON
CURSO

El proyecto del almacén-granero 
ha sido redactado por el Ingeniero 
Agrónomo D. Eugenio Narvaiza Arre 
gui.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento noventa y ' 
ocho mil ciento veintiséis pesetas 
con cincuenta céntimos (198.126’50).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta concurso 
previaínente ha de ser constituida, a 
nombre de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño, en la De
legación Provincial de Hacienda de 
Logroño, es de tres mil novecientas 
sesenta y dos pesetas con cincuenta 
y tres céntimos (3.962’53).

La fianza definitiva que ’■■a de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la 
cantidad de siete mil novecientas 
veinticinco pesetas con seis cénti
mos (7.925’06).

II .—PLAZOS DE LA SUBASTA 
CONCURSO

Las proposiciones para optar a la 
subasta concurso, se admitrián ( n la 
Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Logroño y en las horas hábiles de 
oficina, durante veinte días natura
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta las doce horas del 
día en que ^e cierra dicho i-lazo.

El proyecto completo de la edifica
ción, el Pliego de Condiciones téc
nicas en el que se desarrolla lo rcla-r 
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el Pliego 
de Condiciones económico jurídicas 
generales y particulares que ha de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Cámara Oficial Sindical 
'Agraria de Logroño (Milicias 1-3.,), 
en los días y horas hábiles de ofici
na.

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Cámara Oficial Sindital 
Agraria de Logroño, a las doce ho
ras del siguiente dia hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisio'x 
de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario eri la 
Delegación Provincial de Hacienda 
de Logroño, dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Pro'^nneia.

Dentro de los diez días siguientes 
al de la constittución de la fianza de 
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura publica, 
el correspondiente contrato de eje
cución de obras. \

Las obras darán comienzo dentro 
del plazo de un mes a partir de la 
fecha de adjudicación definitiva y 
deberán quedar terminadas en un 
plazo improrrogable de un año , a 
partir de la fecha de su comienzo.
III .— FORMA DE CELEBRARSE 

LA SUBASTA-CONCURSO
Cada licitador habrá de presentar 

ante el funcionario que haya de ac

tuar como Secretario de la Mesa, 
dos sobres sellados y lacrados, que 
serán firmados al reverso a presen
cia del encargado de la recepción de 
los mismos, quien expedir.t el opor
tuno recibo.

Uno de los sobres contendrá las 
referencias técnicas económicas (cer
tificado de las obras realizadas an
teriormente, etc.,), y el otro la pro
posición económica referida a la 
obra objeto de la subasta, la cual 
podrá ser formulada por medio del 
impreso que al efecto se facilitará 
en la Cámara Oficial Sindical Agra
ria de Logroño.

Podrán concurrir a la subíosla de 
las obras cuantas personas indivi
duales o jurídicas reúnan condicio
nes idóneas y no se encuentren inca
pacitadas por alguna de las causas 
recusables contenidas en nuestras le
gislación, previa la presentación de 
ios siguientes documentos;

1 .—Dextumento Nacional de Iden
tidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado cuando se trata do Em
presas o Sociedades.

2 .—^Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .—Poder especial y suficiente pa
ra- concurrir a la subasta concurso.

4 .—Resbuardo de habar Jo))' sitado 
la fiaanza provisional en ta Delega
ción de Hacienda, de Ijogroiio. a 
nombre de Cámara Oficial Sindi' al 
Agraria de Logroño.

5 .—Ultimo recibo de» la contribu
ción.

6 .—Recibo justificativo de 'star al 
corriente en el pago de la cuota Sin
dical.

7 .—^Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompati- _ 
bilidades establecidas jjor el R D. de 
24 de diciembre de 1928.

8 .—^Declaración y . en su c.iso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de !a§ fibras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 .—Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y suíisidios so
ciales.

La Mesa Presidencial estará cons
tituida por el Presidente H? la Cá
mara Oficial Sindical Agrária de 
Logroño o funcionario en quien de
legue, el Asesor Jurídico, el Jefe de 
la Hermandad de Labradores ' Ga
naderos de Grañon y un funciona
rio de laC ámara Sindí’al Agraria 
que actuará de Secretario y será el* 
en(:argado de recibir los pliegos de 
los concursantes dentro do los días 
señalados y del acto dará fe al No
tario a quqicn por turno correspon
da.

Los sobres que contengan las p.ro- 
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados áe destruirán 
ante el Notario, procediéndose a C'm 
tinúación a la aix'rtura, anta dicho 
Notario, de los sobres restantes,, ad
judicándose la obra a la proposi
ción má.s ventajosa. De exi.stir igual 
dad, se decidirá mediante sortee.

El bastanteo de poderos a carg ' 
del licitador se declarará por un I e- 
trado en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los li- 
citadores los resguardos d? los depó
sitos y demás dóCumentos presenta
dos, reteniéndose los que se refieran 
a la proposición declarada más ve n
tajosa.

Si en el plazo señalado no forre 
contstitu’da la fianza definitiva el 
adjudicatario perderá la danza orc- 

. visional y se anulará la adjudica
ción de las obras.

Si la primera convocatoria ijuc- 
dare desierta, la Cámara (Oficial Sin 
dical Agraria convocará una nueva 
subasta, si lo estimare oportuno o 
hará adjudicación directa de la obra ! 

a la persona individual o jurídica 
que mayores garantías ofrezca.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario 

Logroño 3 de mayo de 1.957.
El Presidente de la Cámara Oficial 

Sindical Agraria

Daniel Menchaca Miguel
747

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
.590

Aprobaido en principio por ek 
Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no de mi Presidenciéi un expedien
te de transferencia de crMilos dtm 
tro del Presupuesio ordinario, 
(preda expuesto al público C:i esta 
Secrtaría municipal por termino 
(le 15 (lía’s V boras hábiles de ofi
cina a efectos de reclamaciones 
con arreglo a lo dispu-'Sto en el 
número 3 del artículo 691 d«' la 
vigente I;qv d(" Régimen Pica’. 

(nlahorra 30 (!<' abril de i.o>7.
El Alcalde 

7 .'5

Ayuníaniienío de Haro

EDICTO
676

Por acuerdo del Ayuntamiento en 
Pleno del 26 de abril se ha aproba
do el padrón de fachadas que nos? 
encuentran en debidas condiciones 
de limpieza y decoro a efectos de la 
Ordenanza Fiscal núm. 3.

Asimismo se ha acordado excluir 
provisionalmente del padrón a los 
propietarios incluidos en el mismo 
que presentes solicitud de licencia de 
obras durante el plazo de’exposición 
al público de dicho padrón.

El expediente se encuentra expues
to al público en la Intervención Mu 
nicipal durante 15 días hábiles. Du
rante dicho plazo podrán presentar
se reclamaciones en la Secretaría mu 
nicipal.

Has’o 27 de abril de 1.957.
El .AUama

720

EDICTO
-575 I

En sesión del 26 de abril se ha ¡ 
aprobado por el Ayuntamiento en 
Pleno el primer exjiediente^de mo
dificaciones de crédito en el Presu
puesto Ordinario, con cargo a’ su-, 
pera vit del Presupuesto Ordinario 
dél último ejercicio, que queda ex
puesto durante el plazo de 1-5 días, 
én la Intervención Municipal.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse reclamaciones en la Secre
tarla Municipal.

Haro 27 de abril de ,1.957.
El Alcalde

719
EDICTO

574
Aprobado iver’ el Exemo. Ayunta- 

mient'^ en sesión Plenaria el proyec
to dÿ Presupuesto Extraordinario 
núm. 2 de 1.957 para pavimentación 
de las calles Italia y Alemania, (lue- 
da expuesto al público durante 15 
días en la Intervención Municipal.

Durante dicho plazo podrán pre
sentar reclamaciones los interesa
dos legísimos en la Secretaria Mu
nicipal.

Haro 27 de abril de 1.957.
El Alcalde

718
EDICTO

Dictaminada favorablemente por

1a Comisión Permanente la cuen
ta justificada del Presupuesto Ex
traordinario núm. I de 1.955, que 
dan expuestas al público durante 
el plazo de 15 días en la lnt«'rven- 
ción Municipal.

Durante dicho plazo y S días 
má.s se admiitrán los reparos ÿ ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito en la Secretaría Muni
cipal.

Haj-o 29 de abril de 1.957.
El Alcalde

73<’

Anuncio! Oficióle!
ANUNCIO

538
Aprobada por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas para la prestación 
del Servicio graúú ' 'fico-sanita
rio con arreglo al artículo 59 y con- 
cordantés del Reglamento de Funcio
narios sanitarios, de 27 dé noviem
bre TTc 1.953, se halla expuesta al 
público en lá Secretaría del Ayunta
miento, el expediente, por término 
de quince días, a fin de que duran
te dicho plazo puedan presentarse 
las reclamaciones oportunas, confor
me al artículo 109 de la Ley de Ré
gimen Local.

Villarta-Quintana a 1.5 de abril de 
1.957. '

El Alcalde
686

EDICTO
540

En la Secretaría de este nyunta- 
miento y por el plazo (lue pnra m'- 
da uno señala la vigente Ley de Ré
gimen. Local y Texto Refundido de 
24 do junio de 1.955, a efectos dg 
evamen y. reclamaciones si a ello bu 
bk’ra lugar, se hallan expue.st<'S al 
público los siguientes documéntv's 
aprobados per esta Corporación.

Liquidación del Presupuesto del 
año 1.956, cuentas municipales y del 
patrimonio de dicho año.

Expediente núm. 1 de Suplemen
tos y Habilitaciones de Crédito con 
cargo al Superavit, del ejercicio de 
1.956.

Bergasilla Bajera abril de 1.957.
El Alcalde

688
EFICTO

612

■Xprobado por este Ax'unuo.ni;-.i- 
ío el expediente de ínú^i'iííici.ín

.mento de ered i to númeio i 
dentro del presupuesto.s municipal 
ordinario del ái'tnal ojercieio, se 
exponi' al mismo público (n la 
Secretaría de este Avunianúento 
ix'r espacio de q'iiinœ dki'U de con 
•fomudad con cuantb determina el 
arríe a lo 691 d e 1 T e x t p refu n d i d o 
de la. Lev de Régimen í.orxal apro
bado por l>ecreto dd Ministerio de 
k'uGobernación (k‘ 24 de junio da 
1.055, a (‘fecto de reciamacione.s si 

?; elk; hubiere lugar.
• lurmbrera.s de Cameros 6 di” m<i 
A'O de t.(j57.

El Alcalie 
ANUNCIO

En cumplimiento de lo disiniesto 
en el artículo 799 de la Ley de Ré
gimen Local, quedan expuestas al 
público en la Secretaría niúnicipal 
el expediente de la cuenta de’ Pre- 
su pu est o y de la Administración del 
patrimonio correspondiente al ejer
cicio de 1.956. por el plazo de quin
ce días hábiles, durante Ie'S cuales, .v 
8 días más, podrán formulars»^n por
escrito los reparos y observaciones 
que estimen procedéntes.

Alberite 17 de abril de 1957
El Alcalde

691

SGCB2021


